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OBJETIVO 

La industria de la construcción es uno de Jos soportes mas sólidos de Ja 

economía mexicana. su aportación al produclo interno bruto alcanza 

cerca del 6 º/o, absorbe caso el 12 % del empleo nacional y se relaciona 

con 38 ramas de la economia. Ou1za por ello es el sector que mas pronta 

y estrepitosamente se derrumba cuando nuestra economía entra en cns1s 

aunque. al mismo tiempo, y con la mayor certeza. es también el primero y 

mas rapido renglón en recuperarse cuando la economía asi lo permite. 

una materia, por tanto, que debe ser cuidadosamente adm1n1strada 

A pesar de la trascendencia económica y social que representa esta 

. actividad, este es un tema que no ha sido tocado por la profesión de la 

contaduría pública. ya que la literatura fiscal y contable es escasa. 

alcanzando d1fic1lmente las dos docenas de diversos títulos 

Es por esta razón que el presente trabajo pretende otorgar conoc1m1entos 

jurídicos y procedimientos generales en el tratamiento fiscal y contable de 

tos ingresos de las empresas constructoras para obtener información 

confiable y verídica para la correcta determinación de los diferentes 

impuestos a los cuales estan obligadas. S1rv1endo como guia a una 

diversidad de usuarios, desde el profesor y el estudiante de las 

universidades, hasta la persona que ya está ejerciendo la profesión, y en 



todo caso. que sea de utilidad a quienes se encuentran relacionados con 

este tipo de empresas como son los ingenieros, arquitectos, analistas y 

empresarios. 
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INTRODUCCIÓN 

Dentro del pmner capitulo se hace referencia a los conceptos básicos 

que se utilizan en la industria de la construcc16n corno son el contrato de 

obra. la est1n1ac1ón. el av;Jnce de obra y los ant1c1pos de obra 

En el segundo capitulo se n1enc1onél el tr0tarn1ento contable de los 

ingresos en las cornpaf1iris constructor;is de 8cuerdo a sus diferentes 

modalidades en las que este tipo de empresas los obtienen 

Con la generac1on de estos ingresos las en1presas constructoras se 

obligan a pagar el lmpu0sto Sobre la Renta y el Impuesto al Valor 

Agregado que corresponda. en el capitulo tercero se realiza un an.31tsis 

de los aspectos fisc<'!les pélr<'I I<'! correcta tributación de estos impuestos 

En el cuarto capitulo se describen los procedimientos ']ue marca la 

legislación fiscal para la determ1nac16n del Impuesto Sobre la Renta y el 

Impuesto al Valor Agregado 

Por último. en el quinto capitulo se presenta un caso práctico. en el cual 

se aplican los conceptos y procedimientos descritos anteriormente para 

lograr así una mejor comprensión del tema 
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1. Conceptos generales en la industria de la 

construcción. 

Las empresas constructoras utilizan diversos términos que no son 

comunes en otros topos de act1v1dades. los principales términos a los que 

hacemos referencia son los s1gu1entes 

1 .1. Contratos de obra. 

"El contrato de obra es aquél en virtud del cual una de las partes. la 

contratante. se obliga a pagar un precio y la otra. la contratista. se obliga 

a construir o e¡ecutar una obra especifica en un tiempo determinado" ' 

Los contratos de obra pueden celebrarse en cualquiera de las siguientes 

modalidades 

1. 1 1 Contrato de Obra a Precio Alzado 

En este tipo de contratos. el constructor se obliga a realizar una obra 

inmueble o mueble por un precio f1¡0. suministrando la mano de obra y los 

materiales necesarios para su e¡ecuc16n. soportando el riesgo de la 

misma. salvo morosidad del dueño en recibir la obra o co1we1110 expreso 

en contrato 
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1. 1.2 Contrato de Obra a Precios Unitarios. 

Es aquel en que el dueño de la obra se obliga a pagar al contratista una 

remuneración que se fi¡a por unidad determinada En este tipo de 

contratos, las partes ti¡an un monto estimado de retribución que el dueño 

debe pagar al contratista por cada etapa de la obra, a¡ustando los precios 

de los insumos. siempre que así lo hayan pactado. de acuerdo a las 

variaciones del mercado En este tipo de contratos. los riesgos son a 

cargo de los contratistas. los cuales se traspasan al dueño conforme se 

concluye y reciban las etapas de la obra 

1.1.3 Contrato de Obra por Adm1nistrac1ón 

Los contratos de obra por administración constituyen en s1, contratos de 

prestación de servicios. ya que el constructor aplica sus conoc11111entos 

para dirigir una obra. tomando únicamente la admin1strac1ón de los 

elementos necesarios para su construcción. sin tener ninguna 

responsabilidad en cuanto a los riesgos y el costo. sin que se obligue 

tampoco a suministrar materiales ni mano de obra 

Además de los contratos mencionados anteriormente. existen otros tipos 

que se resumen en: 
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1. 1.4 Contratos de Obra Púbhca. 

Obra púbhca es la que el Estado con un fin de interés general construye 

por si o por medio de un tercero. dest111ada al uso o serv1c10 púbhco. o a 

cualquier otra finahdad de benef1c10 colectivo se consideran también 

obra públoca. los contratos de serv1c1os relacionados con ella. que 

requieran celebrar la Adm1111strac1on Pública Federal Centrahzada, los 

organismos descentralizados. las empresas de part1c1pac1ón estatal, las 

entidades federativas y los mun1c1p1os 

De acuerdo a lo establecido por la Ley de Obra Pública pueden ser ob¡eto 

de contratos de obra pública. entre otros los siguientes 

• La construcc1ón. 1nstalac1ón. conservación y rnantenirn1ento de bienes 

muebles e inmuebles que tiendan a r11e1orar y ut1l1zar Jos recursos 

agropecuarios del país así corno los traba1os de pe1iorac1on. explotación 

y desarrollo de los recursos naturales que se encuentran el suelo y 

subsuelo 

• La construcc1ón. conservac1on rnanten1n11ento. reparac1on y demol1c1ón 

de los bienes inmuebles destinados a un serv1c10 público o a un uso 

común 

• Los desmontes. subsuelos. nivelac1on de tierras. desazolve y deshierbe 

de canales y presas 

• Instalación para la cria y desarrollo pecuario 

• Obras para la conservación de suelo. agua y aire 
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• Instalaciones para la recuperación. conducción, producción, 

procesamiento y almacenamiento. necesano para la explotación y 

desarrollo de los recursos naturales que se encuentren en el suelo y 

subsuelo. 

• Los demás de infraestructura agropecuana o para la explorac1on de los 

recursos naturales que señalen las leyes de la matena 

Los contratos de obra publica sólo podrán celebrarse a precio alzado o 

precios unitarios. 

1.1.5 Contratos de Obra Privada. 

Los contratos de obra privada son aquéllos que se celebran entre 

particulares, en virtud de los cuales una de las partes se obliga a 

construir una obra determinada y la otra, a pagar el precio que por ella 

hayan pactado de común acuerdo. 

Esta clase de contratos puede celebrase a precio alzado. a precios 

unitarios y por administración de obra. 

1.2 Estimación. 

Es el documento en que se hace constar la valuación de los trabajos 

ejecutados en determinado periodo. especificado en el contrato original 

de obra, considerando los precios unitarios en el avance de la obra 
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durante dicho periodo o bien en porcentajes a precio alzado, según el tipo 

de contrato celebrado. Asi mismo. es en el que se consignan las 

valuaciones anteriormente mencionadas. sera el que sirva para que se 

cumpla con la obligación del pago parcial 

1.3 Avance de obra. 

Se entiende por este concepto, la e1ecuc1ón física realizada por el 

contratista, en relación a una parte de los traba¡os que le fueron 

encomendados y por los conceptos que engloba el proyecto de obra, este 

avance de obra sera la obligación de cobrar mediante la presentación de 

la estimación previamente autorizada 

1 .4 Anticipos de obra. 

Es practica común que los clientes realicen pagos a cuenta de avance de 

obra ejecutada. estimaciones prov1s1onales o bien de esumac1ones 

autorizadas. De acuerdo al topo de contrato o del tratamiento que se le de 

a los ingresos sera la forma de considerar estos pagos a cuenta. ya que 

puede existir una est1mac1ón por cobrar y se reciban ant1c1pos a cuenta 

de esta. o estos ant1c1pos se reciban aún cuando la prestación del 

servicio de construcción :;e realice con posterioridad 
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2. Tratamiento éontable de los ingresos en la 

industria de la construcción. 

2.1 Métodos de contabilización de los contratos. 

Los dos métodos de contab1lrzación de los contratos que generalmente 

usan los contratistas. son el "método de grado de avance" y el "método 

de terminación de contrato" 

2. 1 .1 Método de grado de avance (Estimación). 

Bajo el método de grado de avance. se da reconocimiento a los ingresos 

a medida que progresa la actividad del contrato. mediante la 

presentación de las estimaciones Estos ingresos se comparan contra los 

costos incurridos para llegar al grado de avance presente. lo cual da el 

resultado de registrar la utilidad que puede atribuirse a la proporción del 

trabajo terminado. 

El importe de los ingresos a los que se da reconocimiento, se determina 

de acuerdo con la etapa de ejecución de la actividad del contrato al fin de 

cada periodo contable. 
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La ventaja de este método de contabilizar los ingresos del contrato es 

que refleja la utilidad en el periodo contable durante el cual se llevó a 

cabo la actividad generadora de la utilidad 

Los pagos progresivos y los ant1c1pos recibidos de los clientes no reflejan 

necesariamente el grado de avance y por lo tanto usualmente no pueden 

tratarse como un equivalente de los ingresos devengados 

La aplicación del método de grado de avance está sujeto a un rango de 

error al hacer las est1mac1ones Por esta razón. no se da reconoc1m1ento 

en los estados financieros a una ut1l1dad a menos que el resultado final 

del contrato pueda estimarse con seguridad razonable 

Cuando este método se utlliza en los contratos de obra aprecio alzado. el 

margen de error puede ser un poco elevado. debido a las constantes 

variaciones en los costos de materiales y mano de obra. no considerados 

en el contrato origina/. por lo que se procederá a realizar los ajustes 

necesarios, a fin de presentar información verid1ca y oportuna 

En el caso de contratos a precios f1JOS /as cond1c1ones que se presentan 

son de gran confiab1/1dad. debido a que los ingresos totales por recibir en 

relación con el contrato. pueden estimarse casi en forma exacta. además 

que los costos en que se incurren para determinar la etapa de ejecución 

terminada se conocen con una segundad razonable 
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Por lo que respecta a los contratos por administración, pueden ser 

identificados los costos e ingresos atribuibles al contrato, con lo cual 

pueden estimarse confiablemente. 

En el momento que es autorizada la estimación. esta se registra como 

una cuenta por cobrar denominada como "Estimaciones por Cobrar" y es 

presentada dentro de los Estados Financieros como un Activo Circulante. 

2.1.2 Método de terminación del contrato. 

Bajo el método de terminación de contrato se da reconocimiento a los 

ingresos solamente hasta que el contrato esté totalmente terminado, esto 

es, cuando solo queda por ejecutar una parte minoma de trabajo. 

La principal ventaja del método de terminación de contrato es que se 

basa en los resultados determinados al concluirse total o 

substancialmente la ejecución del contrato. en lugar de basarse en 

estimaciones que pueden necesitar ajustes posteriores resultantes de 

costos imprevistos y posibles pérdidas. Por lo tanto. se reduce al mínimo 

el riesgo de dar reconocimientos a utilidades que puedan no haber sido 

devengadas. 

La principal desventaja del método de terminación de contrato es que las 

utilidades reportadas periódicamente no reflejan el nivel de actividad en 

los contratos durante el periodo. Por ejemplo. cuando en un periodo 

contable se terminan algunos contratos importantes pero en el periodo 
11 



anterior no se concluyó ninguno y tampoco habrá terminaciones en el 

periodo posterior el nivel de utilidades reportadas puede ser errático. a 

pesar de que la actividad en contratos haya sido relativamente constante 

a través de esos periodos. Aún cuando se terminen numerosos contratos 

regularmente en cada penado contable. y la ut1l1dad reportada pueda 

parecer un reflejo de la act1v1dad en contratos. hay un continuo intervalo 

de retraso ante el penodo en que se e¡ecuta el traba¡o y aquél en que se 

da reconocimiento a los ingresos respectivos 

2.2 Avance de Obra 

Es común en este tipo de empresas que las est1mac1ones se presenten 

por periodos prolongados. en estos casos. es recomendable registrar los 

costos incurridos en una cuenta por cobrar que se le puede denominar 

como "Obra e¡ecutada no estimada" y al igual que las est1mac1ones por 

cobrar se presenta en el Activo Circulante 

2.3 Anticipos de Obra. 

Es común que las empresas constructoras reciban anticipos para dar 

inicio a los trabajos a realizar. aun y cuando no exista una estimación de 

los traba¡os realizados. estos anticipos se registran en una cuenta de 
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pasivo denominada como "Anticipos de Obra" o "Anticipos de Clientes" y 

la presentación en los Estados Financieros en el Pasivo Circulante. 

2.4 Otros ingresos. 

Toda empresa constructora. además de los ingresos propios de su 

actividad, tienen otros ingresos cuyo tratamiento contable será igual a 

cualquier otro contribuyente. Dentro de los demás ingresos que pueden 

tener un constructor se encuentran los siguientes. 

• Venta de materiales. 

• Venta de bienes de activo fijo 

• Arrendamiento de maquinaria o equipo. 

• Fletes realizados a terceros 

• Rendimientos de valores en renta fija. 
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3. Tratamiento fiscal de los ingresos. 

3.1 Acumulación de los ingresos para efectos del 

Impuesto Sobre la Renta. 

En base a lo establecido en el articulo 31 fracción IV de la Cons11tuc1ón 

Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece la obllgac1ón 

de los mexicanos de contribuir para los gastos públicos de la Federación. 

del Estado y Mun1c1p1os. y de acuerdo a lo señalado al articulo 1 º de la 

LISR se obllga al pago de este impuesto a las personas físicas y morales 

residentes en México. respecto de todos los ingresos. cualquiera que sea 

la ub1cac1ón de la fuente de riqueza de donde procedan. de residentes en 

el extraniero con un establec1m1ento permanente en el país respecto de 

sus mgresos atribuibles a este establec1m1ento y de residentes en el 

extraniero que aunque no tengan un establec1m1ento permanente en el 

país obtengan ingresos generados en temto110 nacional 

El articulo 15 de esta misma Ley defme cuales son los ingresos 

acumulables y espec1f1ca cuales no lo son como sigue· 
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Ingresos acumulables. 

• En efectivo. 

• Bienes. 

• Servicio. 

• Crédito. 

• O de cualquier otro tipo. 

Inclusive los proveniente de sus establecimientos en el extranjero. 

La ganancia inflacionaria también debe incluirse. ya que es el ingreso que 

obtienen los contribuyentes por la disminución de las deudas. 

No se consideran ingresos en las Sociedades Mercantiles los obtenidos 

por: 

• Aumento de capital. 

• Pago de la pérdida por sus accionistas. 

• Primas obtenidas por la colocación de acciones que emita la propia 

sociedad. 

• Valuar sus acciones por el método de participación. 

• La revaluación de sus activos fiJOS y de su capital. 

• El artículo 21 de la LISR aclara que no deben considerarse ingresos 

acumulables, los impuestos que trasladen los contribuyentes en términos 

de ley ( Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Especial Sobre 

Productos y Servicios). 
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Debido a que las empresas constructoras obtienen sus ingresos 

principalmente de los contratos de obra. y estos tienen una forma 

diferente para su cobro en relación a las demás empresas que se 

dedican a otras actividades. la LISR contempla estos ingresos y 

establece la forma y el periodo en que se tengan que acumular de 

acuerdo a lo señalado en el articulo 16-A de la ley ya mencionada 

En base a lo anteriormente señalado. los ingresos acumulables para 

efectos del Impuesto Sobre la Renta relativos a una empresa 

constructora son los siguientes 

• Anticipos de Obra 

• Avance de Obra Ejecutada. 

• Estimaciones de Obra Eiecutada. 

• Pagos a Cuenta. 

• Intereses. 

• Ganancia Inflacionaria. 

• Ingresos no realizados con ejecución de obras. 
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3.1. 1 Contratos de Obra. 

Tratándose de la enajenación de bienes o la prestación de servicios, la 

LISR en su articulo 16 fracción 1 considera la obtención de los ingresos 

cuando se dan los siguientes supuestos: 

a) Se expide el comprobante que ampara el precio o la contraprestación 

pactada. 

b) Se envíe o se entregue materialmente el bien o cuando se preste el 

servicio. 

c) Se cobre o sea exigible total o parcialmente el precio o la 

contraprestación pactada aún cuando provenga de anticipos. 

De acuerdo a lo establecido en el articulo 16-A de la LISR se 

consideraran acumulables los ingresos provenientes de los contratos de 

obra, en la fecha en que las estimaciones por obra ejecutada, sean 

autorizadas o aprobadas para que proceda su cobro. En el caso de que 

los contratistas celebren otros contratos de obra conforme a un plano. 

diseño y presupuesto, considerarán la acumulación de los ingresos en la 

fecha en que las estimaciones por obra ejecutada sean autorizadas o 

aprobadas para que proceda su cobro, en el caso de que no se 

encuentren obligados a presentar estimaciones para su cobro o la 

periodicidad de su presentación sea mayor a tres meses, se estimará 
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como ingreso acumulable el avance trimestral en la e1ecuc1ón de los 

trabajos realizados. 

Para efectos de los señalado en el articulo 16-A de la USR. se considera 

autorizada o aprobada una estimación en la fecha en que el residente de 

supervisión o la persona facultada por el cliente para efectuar la 

supervisión del avance de la obra. forme de conformidad dicha 

estimación, de acuerdo en lo previsto en el artículo 12-B del RISR 

Los ingresos acumulables generados por las est1mac1ones autorizadas, 

podrán ser d1sm1nu1dos por los ant1c1pos recibidos. depósitos. garantías u 

otros pagos que se reciban a cuenta de los contratos de obra. que serán 

tratados en el punto s1gu1ente 

3.1.2 Anticipos. 

Las cantidades que se reciban por concepto de ant1c1pos. depósitos o en 

cualquier otra forma. aún cuando la prestación del serv1c10 de 

construcción se realice con posterioridad. deberán considerarse ingresos 

acumulables en el momento que se perciban. de acuerdo a to establecido 

en el articulo 16-A segundo párrafo de la LISR 

En la industria de la construcción el origen de los ingresos proviene de la 

obra pública y la privada. por lo que a cont1nuac1ón se analizan los 

conceptos de ingresos en base a estas dos fuentes 
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Obra Pública. Hasta el ejercicio de 1991 los constructores que 

celebraban contratos de obra pública tenían derecho de considerar como 

momento de acumulación de los anticipos. depósitos o garantías. el que 

correspondiera a la fecha en que se amortizaban contra la estimación o 

avance de obra; a partir del ejercicio de 1992 no hay distinción alguna por 

lo que estarán sujetas a las mismas reglas que los demás contratos de 

obra, ya que el articulo 16-A de la LISR señala que tratándose de 

contratos de obra inmueble. los anticipos. depósitos o cantidades 

recibidas en garantía. se considerarán ingresos acumulables al momento 

de su cobro y no conforme se vayan amortizando contra las est1mac1ones 

de avance de obra. 

Obra Privada. Los contratos de obra que celebran las empresas 

constructoras deberán apegarse a lo señalado en el mismo artículo 

señalado en el párrafo anterior, considerando acumulables los ingresos 

en la fecha en que las estimaciones de obra ejecutada sean autorizadas 

o aprobadas para que proceda su cobro. asi mismo considerarán 

ingresos acumulables cualquier pago en efectivo. bienes o servicios. ya 

sea por concepto de anticipos, depósitos o garantías del cumplimiento de 

cualquier obligación, entre otros. 
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3.1.3 Obra ejecutada no estimada. 

La acumulación de los ingresos en las empresas constructoras es contra 

la presentación de estimaciones. sin embargo. cuando estas no se 

presenten o la periodicidad para su presentación es por un periodo 

demasiado largo. se considerara ingreso acumulable el avance trimestral 

en la ejecución de los traba1os que se realicen. como lo establece el 

articulo 16-A de la USR 

En algunos casos. existen contribuyentes que celebran contratos de obra. 

en los que se obligan a e1ecutar dicha obra conforme a un plano. diseño o 

presupuesto. en los cuales no estan obligados a presentar est1mac1ones 

por obra ejecutada o la periodicidad de su presentación puede ser "mayor 

a tres meses. para efectos del articulo 16- A de la LISR. podra 

considerarse como ingreso acumulable al avance mensual en la 

ejecución de la obra. de acuerdo a lo establecido en el articulo 12-A del 

RISR 

La opción prevista en este articulo sólo se podra e1ercer comprendiendo 

la totalidad de las obras 

Es conveniente mencionar. que tratandose de servicios de construcción 

de obra. instalación o manten1m1ento. o por act1v1dades de inspección o 

supervisión de obra. realizados por residentes en el extran1ero. por una 

duración mayor a 183 días en un periodo de doce meses. se tendrá la 

obligación de cumplir con las obl1gac1ones fiscales conforme a los 
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dispuesto en Ja USR. En el caso de que esto no suceda se procederá a 

retener el impuesto correspondiente. 

3.2 Acumulación de los ingresos para efectos del 

Impuesto al Valor Agregado. 

La UVA establece en su articulo 1° que están obligados al pago de este 

impuesto las personas físicas y morales que realicen los siguientes actos 

o actividades: 

• Enajenen bienes. 

• Presten servicios independientes. 

• Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 

• Importen bienes o servicios. 

El artículo 17 de la UVA expresa que se tendrá la obligación de pagar el 

impuesto en el momento en que sean exigibles las contraprestaciones a 

favor de quienes las preste, incluyendo los anticipos que reciban Jos 

prestadores de servicios. 

Se precisa que entre los contratos de construcción de inmuebles que se 

celebren con la Federación, incluidos los que se celebren con 

Dependencias o Entidades de la Administración Pública, se pagará el 

impuesto por los contratistas hasta que se les paguen las 
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contraprestaciones correspondientes al avance de obra y reciban los 

anticipos, de acuerdo a lo señalado en el articulo 17 segundo párrafo de 

la UVA. y en el articulo 31-8 del RIVA 

En los contratos de obra privada, se considerara la causación del 

impuesto en el momento que sea ex1g1ble la contratación a favor de quien 

preste los servicios y cuando se reciban los ant1c1pos 

De acuerdo a lo establecido en el articulo 9 de la UVA Fracción 11 se 

menciona que no se pagará el impuesto en la ena¡enac1ón de las 

construcciones adheridas al suelo. destinadas o ut1l1zadas para casa 

hab1tac1ón. cuando solo parte de las construcciones se utilicen o se 

destinen a casa habitación. no se pagara el impuesto por dicha parte los 

hoteles quedan no comprendidos en esta exenc1on 

Se considera casa habitación. las construccwnes adheridas al suelo que 

sean utilizadas para ese f111 cuando menos los dos últimos años 

anteriores a la fecha de ena1enac1ón. tamb1en son consideradas casas 

habitación los asilos y ortanatonos. por lo que se encuentran exentos del 

pago de este impuesto. de acuerdo a lo establecido en el ar1iculo 21 del 

RIVA. 

En construcciones nuevas. se considerara el destino para el cual se 

construyo, de acuerdo a las especificaciones del proyecto del inmueble, 

en las licencias o permisos de construcción. señalado en el mismo 

articulo citado anteriormente, en su segundo parrafo. 
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Dentro de los proyectos de los inmuebles construidos para casas 

habitación, en innumerables ocasiones. existen áreas verdes o de uso 

común para los moradores del inmueble, estas áreas también se 

consideran destinadas a casa habitación. 

En el artículo 21-A del RIVA se menciona que no se pagará el impuesto 

en la prestación de servicios de construcción de inmuebles destinados a 

casa habitación. así como Ja ampl1ac1ón de estas. y la instalación de 

casas prefabricadas. siempre y cuando el prestador del servicio 

proporcione la mano de obra y los materiales 

Este mismo articulo señala que en los casos de la construcción de 

unidades habitacionales. no se consideran como destinadas a casas 

habitación la construcción de mercados. escuelas, instalaciones y obras 

de urbanización, centros comerciales o cualquier otra señalada 

Reglas especiales. 

Se considera prestación de servicios independientes y tendrán obligación 

de pagar el impuesto, las persona fisicas o morales que contraten obra a 

precio alzado o por administración y será a cargo del prestador del 

servicio el impuesto, quien lo trasladará al dueño de la obra. 
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Este en su caso acreditará el impuesto correspondiente a dicha 

contraprestación y a los gasteis efectuados por su cuenta y a su nombre, 

esto se encuentra estipulado en el articulo 27 de la LIVA. 

Cuando las personas a las que prestan un servicio, paguen por cuenta y 

a nombre del prestatario del serv1c10 las contribuciones. incluyendo sus 

accesorios. el reembolso de las mismas no formara parte del valor de sus 

servicios. 

El articulo 27 segundo parrafo señala que cuando se presten servicios 

independientes a través de un contrato de obra y en el mismo se pacte 

que no se proporcionarán los materiales y la mano de obra. y que el pago 

será en función de la cantidad de trabajo realizado y no de los días 

laborados. el prestador de servicios que opte por efectuar los pagos 

provisionales del Impuesto Sobre la Renta mediante retención efectuada 

en base a lo establecido en el articulo 80 de la LISR. debera enterar el 

impuesto, mediante la retención que realice el contratante. en este caso 

el prestador de serv1c1os queda liberado de presentar declaraciones y 

llevar contabilidad de los pagos que reciba por este concepto, no 

pudiendo hacer acred1tam1ento alguno 
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4. Determinación del pago de los impuestos. 

4. 1 Impuesto Sobre la Renta. 

4. 1. 1 Pagos provisionales. 

Son los pagos que las personas morales deben calcular y enterar a 

cuenta del impuesto del ejercicio. 

Con fundamento en el articulo 12 de la LISR. los contribuyentes tienen fa 

obligación de presentar pagos provisionales a cuenta del impuesto del 

ejercicio, conforme a fas siguientes bases: 

1. De acuerdo a la fracción 1 del artículo 12 de la LISR se calculará el 

coeficiente de utilidad correspondiente al ultimo ejercicio de doce meses 

por el que se debería haberse presentado declaración. Este coeficiente 

se calculará de la siguiente manera: 

Utilidad Fiscal (Pérdida Fiscal) + Deducción inmediata de inversiones 

Ingresos nominales 

La utilidad fiscal es el resultado de restar a todos los ingresos 

acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas. 
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En el caso de que en el eiercicio se haya aplicado deducción inmediata 

de acuerdo al articulo 51 de la LISR, esta deducción será excluida como 

tal. 

Cuando en el último eiercicio de doce meses no resulte coeficiente de 

utilidad. se aplicará el coeficiente correspondiente al último ejercicio por 

el que resulte coeficiente. sin que este e1erc1cio sea anterior a más de 

cinco años por el que se tenga que presentar pagos prov1s10nales. 

En el caso del segundo e1erc1c10 de actividades se tomará el coeficiente 

del ejercicio anterior. aún y cuando este haya sido un e1erc1c10 irregular. 

Los ingresos nominales se determinarán como lo establece el articulo 12 

fracción 111, de la siguiente manera· 

Ingresos acumulables 

(-) Ganancia inflacionaria 
Interés acumulable 

(+) Intereses a favor 
Ganancia cambiana 

(=) Ingresos nominales 

Este coeficiente de utilidad se calculará hasta el diezmilésimo en base a 

lo establecido en el articulo 7-A del RISR 
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2. La utilidad fiscal que servirá para el pago provisional se determinará, 

conforme a lo señalado en la fracción 11 de este mismo articulo, se 

multiplicarán los ingresos nominales correspondientes al periodo 

comprendido desde el inicio del ejercicio hasta el último día del mes al 

que se refiere el pago por el coeficiente de utilidad 

A esta utilidad fiscal se le restará la pérdida fiscal de ejercicios anteriores, 

en el caso de que exista, y que no haya sido aplicada conlra utilidades 

fiscales. 

3. Los pagos provisionales serán el resultado de aplicar la tasa del 34 %, 

establecida en el articulo 10 de la LISR, a la utilidad fiscal que se 

determine conforme al punto anterior. 

Los contribuyentes podrán acreditar los pagos provisionales del mismo 

ejercicio efectuados con anterioridad. asi como las retenciones que se 

hubieren efectuado en el mismo periodo por concepto de la obtención de 

intereses, de acuerdo a lo señalado en el articulo 126 penúltimo párrafo 

de esta misma Ley. 

El pago se deberá efectuar a mas tardar el día 17 del mes inmediato 

posterior a aquel al que corresponda el pago, y se prorrogara al siguiente 

día hábil, si el último día del plazo es inhábil. 

Es importante señalar que a partir de las reformas de 1995, los 

contribuyentes cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan 
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excedido de cuatro millones de pesos. efectuarán pagos provisionales en 

forma trimestral a más tardar el día 17 de ·las meses de abril, julio, 

octubre y enero del año siguiente 

Ajustes a los pagos provisionales 

Como su nombre lo índica, es el a¡uste a los pagos prov1s1onales que con 

cifras reales y no estimadas. debe efectuarse una vez por año. es decir, 

la ley obliga a las sociedades mercantiles practiquen un corte para 

determinar su resultado fiscal a esa fecha. esto con la finalidad de que en 

el caso de estar ale¡ado de la realidad el coeficiente de utilidad aplicado a 

los pagos provisionales. se entere el impuesto resultante o. en su caso. 

se acredite lo pagado en exceso contra futuros pagos prov1s1onales. 

El ajuste se deberá realizar en el primer mes de la segunda mitad del 

ejercicio 

El impuesto que resulte a cargo. se enterará con el pago provisional 

correspondiente en que el mismo se efectúe 

Este ajuste a los pagos provisionales en el e¡erc1cio. se calculará de 

acuerdo al siguiente procedimiento: 
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(-} 

(-} 

(=} 

(X} 

(=} 

(-} 

(=} 

Ingresos 

Dedu=iones autorizadas 

Diferencia 

Pérdidas fiscales de ejerc. Anteriores 

Resultado fiscal 

Tasa del impuesto 

Impuesto del ajuste 

Pagos provisionales efectivamente enterados 

Monto del ajuste semestral 

Este ajuste semestral se realiza en base a lo dispuesto en el articulo 

12-A fracción 111 de la LISR. 

4. 1.2 Impuesto Anual. 

Las personas morales deberán calcular el Impuesto Sobre la Renta 

aplicando al resultado fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 34 ª/a de 

acuerdo a lo establecido en el articulo 1 o de la LISR. 
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Es el resultado de disminuir a los ingresos ecumulables. las deducciones 

autorizadas por el periodo que comprende el ejercicio fiscal. que de ser 

positivo generará el pago del impuesto y, de ser negativo, producirá el 

derecho de disminuir la pérdida riscal en utilidades postenores 

Si al disminuir de los ingresos acumulables las deducciones autorizadas 

se obtiene una utilidad riscal, se le restaran. en su caso, a dicha ut11Jdad. 

las pérdidas fiscales pendientes de aplicar de otros ejercicios. de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 55 de la LISR 

El Resultado Fiscal del ejercicio se determinará como sigue. 

1° Cuando exista utilidad riscal 

Ingresos acumulables 

(-) Deducciones autonzadas 

(=) Utilidad fiscal 

(-) Pérdidas fiscales pendientes de amortizar 

(=) Resultado fiscal 
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2º Cuando existe pérdida fiscal. 

Ingresos acumulables 

(-) Deducciones autorizadas 

(=) Pérdida fiscal 

Si las deducciones son superiores a los ingresos. se tendrá una pérdida 

fiscal y obviamente no procede el pago del impuesto. 

Si las pérdidas fiscales son superiores a la utilidad fiscal sólo podrán 

amortizarse en el ejercicio hasta un importe igual a de la utilidad fiscal. 

produciendo un resultado fiscal de$ 0.00, quedando las d1ferenc1as como 

pérdidas por aplicar en ejercicios futuros en su caso. 

Esta obligación deberá cubrirse a través de una declaración anual. la cual 

deberá presentarse dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que 

termine el ejercicio fiscal. 

Dete,.minación del interés deducible y el interés acumulable. 

El interés acumulable son los intereses mensuales que se deben 

acumular a los demás ingresos y que se obtienen de restar a los 

intereses devengados a favor, el componente innacionario de los 

créditos, cuando éste es menor. 
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El interés deducible son los intereses mensuales que se pueden deducir 

y que se obtienen de restar a los intereses devengados a cargo, el 

componente inflacionario de las deudas. cuando éste es menor 

Debe recordarse que sí el componente rnflac1onano es superior a los 

intereses devengados se generan los conceptos de ganancia inflacionaria 

o pérdida ínflacionana. 

Determinación de las partidas deducibles. 

Se consideran partidas deducibles las que se hstan en el articulo 22 de la 

LIRS que cumplen con los requ1s1tos específicos que la ley señala 

Es importante recordar que las compras son deducibles en Jugar del 

costo de obra. ademas de Ja deducción de inversiones señaladas por el 

articulo 41 o el articulo 51 de la LISR. También son partidas deducibles la 

pérdida inflacionaria y el interés deducible. conceptos resultantes del 

componente inflacionario de acuerdo al articulo 7-B de LISR 
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4.2 Impuesto al Valor Agregado. 

4.2.1 Pagos provisionales. 

El impuesto se calcula aplicando a los actos o actividades que señala la 

UVA en su articulo 1°, la tasa general del 15 °/o. 

La construcción y la enajenación de inmuebles en las zonas fronterizas. 

así como la prestación de servicios independientes se encuentran 

gravados con la tasa del 10 %. 

Determinación del impuesto acredilable del mes o del ejercicio. 

Se determinará el impuesto acreditable sumando el que de conformidad 

con el articulo 4° de la LIVA hubiera sido trasladado al contribuyente, y el 

que hubiese pagado con motivo de la importación de bienes o servicios. 

en el propio mes o en el ejercicio. siempre que retina los requisitos de 

Ley. 

Si el contribuyente está obligado al pago del impuesto sólo por una parte 

de sus actividades deberá identificar los gastos y las inversiones que se 

efectuaron en el mes o en el ejercicio, por dicha parte no podrá acreditar 

el impuesto que le fue trasladado, debiéndose de considerar como un 

gasto deducible para efectos del Impuesto sobre la Renta. Cuando no 

pueda identificar el destino de parte de los gastos e inversiones 
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acreditará el impuesto en el porciento que represente el valor de 

aquellos por los que deba pagar el impuesto, con respecto del total de los 

que realice en el ejercicio. en base a lo establecido en el artículo 4° 

fracción 1 de la UVA. 

Ejemplo: 

Ingresos gravados 

$ 14,800.00 

Ingresos gravados 

$ 14,800.00 

Compra IVA 

$ 2,835.00 $ 425 25 

Ingresos exentos 

$ 2,300.00 

Total ingresos 

$ 17,100 00 

Factor 

86 54 % 

Total ingresos 

$ 17,100 00 

Factor de aplicación 

8654 

IVA 

acredita ble 

$ 368 01 

IVA no 

acreditable 

$ 57.24 

De acuerdo en el ejemplo el factor aplicable se determina dividiendo los 

ingresos gravados entre los ingresos exentos. determinando un factor de 

aplicación a las compras que no se pueden 1dent1ficar; este factor se 

multiplica al IVA pagado y se obtiene el IVA que se puede acreditar y el 

IVA no acred1table que se registrará como un gasto deducible 
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Pagos provisionales. 

Son los pagos a cuenta del impuesto del ejercicio. 

Los pagos provisionales de determinarán de la siguiente manera: 

Se aplicará la tasa que corresponda al valor neto de los actos o 

actividades realizados en el mes. El resultado de esta operación será 

disminuido con el monto del impuesto acreditable en ese mes. el saldo 

pendiente de acreditar del mes inmediato anterior del mismo ejercicio, y 

en su caso el saldo a favor del ejercicio anterior. La diferencia será el 

pago provisional del impuesto. 

Los pagos provisionales de IVA se deberán presentar en forma conjunta 

con los pagos provisionales del Impuesto Sobre la Renta, en forma 

mensual y/o trimestral dependiendo del monto de sus ingresos del 

ejercicio inmediato anterior, de acuerdo a lo establecido en el articulo 5 

de la UVA y articulo 12 del RIVA. 
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4.2.2 Impuesto Anual. 

Es el impuesto neto del ejercicio fiscal a declarar por las operaciones en 

dicho periodo efectuadas por los contribuyentes tanto de ingresos como 

de compras y deducciones, de acuerdo al articulo 5 de la UVA y del 

articulo 14 del RIVA. 

Para determinar el impuesto del ejercicio se apllcará la tasa del 15 °/o al 

valor neto de los actos o actividades realizadas en el ejercicio, del 

resultado se disminuirá el monto del impuesto acred1table. 

Del impuesto del ejerc1c10 se deducirán los pagos provisionales 

determinados. 

Para practicar la liqu1dac1ón anual del impuesto se debe tener a la vista 

los datos que se ut111zaron durante los doce meses del e¡ercicio para 

practicar las liquidaciones mensuales. extraídos por una parte de los 

registros contables y por otra parte los papeles de trabajo que se deben 

realizar: 

1. Determinación del IVA acreditable del eiercicio. 

2. Determinación de pagos provisionales de IVA. 

Es importante señalar que para la determinación del IVA Acreditable del 

ejercicio se debe considerar lo siguiente: 
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• El IVA identificado con operaciones gravadas es totalmente 

acreditable. 

El IVA identificado con operaciones exentas no es acreditable. 

El IVA no identificado es acreditable en la proporción que guarden las 

operaciones gravadas respecto del total de operaciones incluyendo las 

exentas. 
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5. Caso práctico 

Corporación Águila. S A. de C V es una empresa constructora. la cual 

mantiene dentro de su inventarío 8 casas habitación listas para su venta. 

Celebró un contrato de obra a precio alzado. para la construcción de un 

conjunto residencial en la Colonia Cuaj1malpa. a partrr del mes de enero 

de 1996. con Construcciones Omega, S A de e V. 

En el mes de septiembre celebró un contrato de obra a precio alzado 

para la remodelación de un estadio de Futbol propiedad del Club 

Deportivo Marte. S C. 

En el ejercicio de 1995 obtuvo los s1gu1entes resultados: 

1.- Ingresos. 

• Ingresos por construcción 

• Intereses devengados a favor 

• Ingresos por venta de activo f1¡0 

• Interés acumulable 

• Ganancia inflacronana 

11.- Generó una utilidad fiscal de $ 860,927.00 
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$ 15º561,767.00 

$ 148.770 00 

$ 

$ 

$ 

44.300 00 

245,698.00 

389,657.00 



111.- En el ejercicio de 1994 generó una pérdida fiscal por $ 98.632.00, 

actualizada al mes de diciembre de 1995. 

IV.- El coeficiente de utilidad aplicado en el e¡ercicio de 1995 fue de 

0.0786. 

V.- Durante el ejercicio de 1996 obtuvo los siguientes ingresos: 

Enero. 

1. Percibió un anticipo por parte de Construcciones Omega. S.A de C. V. 

por un importe de$ 1 ·150,000.00 para dar inicio a la obra. 

2. Realizó la venta de la casa identificada con el Nº 7 por un importe de 

$ 850,000.00, recibiendo un anticipo de$ 380,000.00 

Marzo. 

1. Le fue autorizada la estimación Nº 1 por parte de Construcciones 

Omega, S.A. de C.V., ésta fue cobrada en este mismo mes (Anexo 11). 

Abril. 

1. Se cobró la diferencia de venta de la casa Nº 7. 

2. Se efectuó la venta de una maquina retroexcavadora propiedad de la 

Cia. por un importe de$ 230,000.00 mas IVA 
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Mayo. 

1. Se autorizó para su cobro la estimación Nº 2 a cargo de 

Construcciones Omega, S.A. de C.V .. ésta fue cobrada en el mes de 

junio (Anexo 111). 

Junio. 

1. Se recibió un anticipo a cuenta de la estimación Nº 3 por un importe 

de$ 400,000.00 

Julio. 

1. Se recibió un anticipo por la venta de la casa Nº 3 por$ 300.000.00, 

ésta casa fue escriturada en un importe de S 935.000 00 

Agosto. 

1. Se autorizó y cobro la est1mac1ón Nº 3 a cargo de Construcciones 

Omega. S.A. de C.V .. aplicando el ant1c1po rec1b1do (Anexo IV). 

Septiembre. 

1. Se da inicio a la remodelac1ón del Estadio Central propiedad del Club 

Deportivo Marte.Se con un ant1c1po de S 3"450.000 oo 

2. Se recibe un segundo anticipo por concepto de la venta de la casa 

Nº3 
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Octubre. 

1. Se cobra la estimación Nº 1 al Club Deportivo Marte. S.C. (Anexo V). 

Noviembre. 

1. Se cobra la estimación Nº 4 a cargo de Construcciones Omega. S.A. 

de C.V. (Anexo VI). 

Diciembre. 

1. Se liquida ta casa Nº 3 cobrándose además et 5 °/o de interés por 

financiamiento sobre el monto total de la operación. 

2. Se recibe un anticipo por $ 650,000.00 a cuenta de ta estimación 

Nº 5. 

VI.- Durante el ejercicio de 1996 ta Cia. obtuvo rendimientos por la 

inversión en valores de renta fija por tos siguientes montos: 

Mes Interés Retención 

Enero $ 50,315.84 $ 4,814.57 

Febrero $ 43,825.90 $ 4, 189.67 

Marzo $ 39,936.87 $ 3,817.96 

Abril $ 41,415.81 $ 3,959.35 

Mayo $ 47,637.41 $ 4,554.13 

Junio $ 44,845.79 $ 4,287.25 

Julio $ 42,369.54 $ 4,050.52 
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Agosto $ 48,067.90 $ 4,595.29 

Septiembre $ 45,503.58 $ 4,350.14 

Octubre $ 46,142.83 $ 4,411.25 

Noviembre $ 41,645.25 $ 3,981.28 

Diciembre s 37,776.60 ·s 3,611.44 

VIII.- En este mismo eiercicio recibió intereses por concepto de manejo 

de cuenta de cheques conforme a lo siguiente 

Mes Mes Interés 

Enero $ 1,350.80 s 129.13 

Febrero s 1,235 75 $ 118.14 

Marzo s 1,126.87 s 107.73 

Abril s 1,295 36 s 123.83 

Mayo $ 1,314.79 s 125.69 

Junio $ 1,036 52 $ 99.09 

Juho $1,397.14 s 133.56 

Agosto s 1.402 18 $ 134.04 

Septiembre s 1.435.27 s 137.20 

Octubre s 1.385.51 s 132.45 

Noviembre s 1,586 74 s 151.69 

Diciembre s 1,491.86 $ 142.62 
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IX.- En el ejercicio de 1995 tuvo IVA a favor por un importe de$ 3,850.00 

X.- El IVA Acreditable que resultó de las compras y en los gastos en este 

mismo ejercicio fue el siguiente: 

Mes IVA 

Acredita ble 

Enero $ 114,230.00 

Febrero $ 96,345.00 

Marzo $ 86,914.00 

Abril $ 72,321.00 

Mayo $ 79,418.00 

Junio $ 84,587.00 

Julio $ 69,854.00 

Agosto $ 66,558.00 

Septiembre $106,897.00 

Octubre $ 78,452.00 

Noviembre $ 87,621.00 

Diciembre $ 68, 193.00 

XI.- En el mes de junio de 1996 la Cia. determinó los siguientes 

resultados: 

43 



1. Ganancia inflacionaria $ 694,869.00 

2. Interés acumulable $ 367,193.00 

3. Compras $ 3,413,500.00 

4. Gastos autorizados $ 145,266.67 

5. Depreciación actualizada $ 28,976.00 

6. Pérdida inflacionaria $ 40,746.00 

7. Interés deducible $ 12,875.00 

XII.- En el mes de Diciembre la Cía. alcanzó los siguientes resultados: 

1. Ganancia inflacionaria 

2. Interés acumulable 

3. Compras 

4. Gastos autorizados 

5. Depreciación actualizada 

6. Pérdida inflacionaria 

7. Interés deducible 
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$ 696,874.00 

$ 467, 173.00 

$ 6,349,346.67 

$ 393.253.33 

$ 66,515.00 

$ 336,846.00 

$ 61,812.00 



Se solicita: 

1. Realizar los registros contables de los ingresos, asi como de los 

anticipos recibidos. 

2. Calcular el coeficiente de utilidad correspondiente al ejercicio de 1996. 

3. Determinar los pagos provisionales de ISR del ejercicio de 1996. 

4. Determinar los pagos provisionales de IVA del ejercicio de 1996. 

5. Determinar el pago del ajuste semestral de ISR del ejercicio de 1996. 

6. Determinar el pago anual del ISR del ejercicio de 1996. 
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Resolución. 

1 .- Registros contables. 

Enero 

111 Bancos 

001 Banca M1fel 

--1-1--

1,150,000.00 

1,150,000.00 

213 Anticipos de Clientes 

001 Const. Omega 1.000.000.00 

217 IVA por Pagar 

001 IVA Trasladado 150.000.00 

1,000,000.00 

150,000.00 

Registro de ant1c1po recibido de Construcciones Omega, S A. de C.V. del 

Contrato de Obra recibido en el mes de enero de 1996 

----- D - 1 
--------------, 

112 Clientes 850,000 00 

001 Casa Nº 7 850,000.00 

400 Ingresos por Venta de casas 850,000.00 

001 Casa Nº 7 850.000 oo 

Registro de la venta de la casa identificada con el Nº 7 vendida en el mes 

de enero de 1996. 
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--1-2--

111 Bancos 380,000.00 

001 Banca Mifel 380,000.00 

112 Clientes 380,000.00 

001 Casa Nº 7 380,000.00 

Registro del anticipo recibido por la venta de la casa Nº 7 recibido en el 

mes de enero de 1996 

Marzo. 

---0-1 

113 Estimaciones por cobrar 1.162,211.63 

001 Const. Omega 1.162,211 .63 

450 

001 

217 

001 

Ingresos por construcción 

Residencial 1,010,618.81 

IVA por Pagar 

IVA Trasladado 151,592.82 

1,010,618.81 

151,592.82 

Registro de la estimación Nº 1 a cargo de Construcciones Omega, S A. de 

C.V. del mes de marzo de 1996. 
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111 Bancos 

001 Banca M1fel 

-- 1 - 1 -----

1.162,211.63 

1,162,211.63 

113 Estimaciones por cobrar 

001 Residencial 1.162,211 63 

Registro cobro estimación Nº 1 del mes de marzo 

1.162.211.63 

-··------·~·-- - ---------··-------------------~ 

Abril 

------ 1 - 1 

111 Bancos 470,000 00 

001 Banca M1fel 470.000 00 

112 Clientes 470,000.00 

001 Casa Nº 7 470.000 00 

Registro cobro d1ferenc1a venta Casa Nº 7 en el mes de abnl de 1996. 
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--D-1--

114 Deudores diversos 264,500.00 

001 Maquinaria, S.A. 264,500.00 

700 Otros ingresos 230,000.00 

001 Venta de act. fijo 230,000.00 

217 IVA por Pagar 34,500.00 

001 IVA Trasladado 34,500.00 

Registro venta de una retroexcavadora en el mes de abril de 1996. 

~-------~·------

111 Bancos 

001 Banca Mifel 

114 Deudores diversos 

001 Maquinaria, S.A. 

1-2----

264,500.00 

264,500.00 

264,500.00 

264,500.00 

Registro cobro venta de una retroexcavadora en el mes de abril. 
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Mayo. 

113 

001 

450 

----- o - 1 

Estimaciones por cobrar 497,775 25 

Const. Omega 497,775 25 

Ingresos por construcción 

001 Resrdencral 432.848 04 

217 IVA por Pagar 

001 IVA Trasladado 64,927.21 

432,848.04 

64,927.21 

Registro de la autorrzación de la Estrmacrón Nº 2 a cargo de 

Construcciones Omega. S A. de C V del mes de mayo de 1996 

Junio. 

111 Bancos 

001 Banca Mrfel 

213 Anticipos de Clientes 

001 Const. Omega 

----- 1 - 1 

400,000.00 

400.000 00 

400.000 00 

400,000.00 

Registro anticipo Estimación Nº 3 recrbrdo en el mes de ¡unio de 1996. 
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--D-1 

135 Impuestos pagados por antic. 52, 173.91 

002 IVA pag. por anlic. 52, 173.91 

217 IVA por Pagar 52,173.91 

001 IVA Trasladado 52,173.91 

Registro del IVA causado en con el anticipo recibido en el mes de junio de 

1996. 

111 Bancos 

001 Banca Mifel 

-- 1- 2 -----

497,775.25 

497,775.25 

113 Estimaciones por cobrar 

001 Residencial 497,775.25 

Registro cobro estimación Nº 2 del mes de mayo. 
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Julio. 

----- D - 1 ---

112 Clientes 935, 000. 00 

002 Casa Nº 3 935,000.00 

400 Ingresos por Venta de casas 935,000.00 

001 Casa Nº 3 935.000.00 

Registro de la venta de la casa 1dent1fícada con el Nº 3 vendida en el mes 

de julio de 1996. 
~-----------------·--------~-----~------~---------~ 

------ 1 - 1 

111 Bancos 300,000.00 

001 Banca Mifel 300,000 00 

112 Clientes 300,000.00 

002 Casa Nº 3 300.000 00 

Registro cobro anticipo venta Casa Nº 3 en el mes de julio de 1996. 
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Agosto. 

113 

001 

D-1--

Estimaciones por cobrar 1,308,026.00 

Const. Omega 1,308,026.00 

450 Ingresos por construcción 

001 Residencial 1,137.413.91 

217 IVA por Pagar 

001 IVA Trasladado 170,612.09 

1,137,413.91 

170.612.09 

Registro de la autorización de la Estimación Nº 3 a cargo de 

Constru=iones Omega, S.A. de C.V. del mes de agosto de 1996 

213 

001 

113 

001 

D- 2 ----

Anticipos de clientes 400,000.00 

Const. Omega 400.000.00 

Estimaciones por cobrar 

Const. Omega 400.000.00 

Registro cancelación anticipo de la Estimación Nº 3 
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111 

001 

113 

001 

--- 1 - 1 ----

Bancos 

Banca Mifel 908,026.00 

Estimaciones por cobrar 

Const. Omega 908.026.00 

908,026.00 

908,026.00 

Registro depósito cobro drferencia estimación Nº 3 

Septiembre 

----- 1 - 1 -----

Bancos 

Banca Mifel 3,450,000.00 

111 

001 

213 

002 

Anticipos de Clientes 

217 

001 

Dep. Marte 

IVA por Pagar 

IVA Trasladado 

3,000,000.00 

450,000.00 

3,450,000.00 

3,000,000.00 

450,000.00 

Registro del anticipo recibido en el mes de septiembre por concepto del 

inicio de la obra del remodelación del estadio 
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1 - 2 -----

111 Bancos 300,000.00 

001 Banca Mifel 300.000.00 

112 Clientes 300,000.00 

002 Casa Nn 3 300.000 00 

Registro cobro segundo ant1c1po de la casa Nº 3 

Octubre 

D - 1 

113 Estimaciones por cobrar 4.974.20540 

002 Club Dep Marte 4.974.205 40 

450 

002 

217 

001 

Ingresos por construcción 

Estadio 

IVA por Pagar 

IVA Trasladado 

4,325.396 00 

648.809 40 

4.325,396.00 

648,809.40 

Registro de la autorización de la Estimación Nº 1 a cargo del Club 

Deportivo Marte. S C 
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111 Bancos 

001 Banca Mifel 

----- 1 - 1 

4,974,205.40 

4,974.205 40 

113 Estimaciones por cobrar 

002 Club Dep. Marte 4.974.205 40 

4,974.205.40 

Registro deposito cobro est1mac1ón Nº 1 a cargo del Club Deportivo 

Marte. S. C. 
~------------------------~---- ---------- ---~--- ---------------~ 

Noviembre. 

----- o - 1 

113 Est1mac1ones por cobrar 629.469 14 

001 

450 

Const Omega 629.469 14 

Ingresos por construcción 

001 Residencial 547.364 47 

217 IVA por Pagar 

001 IVA Trasladado 82.10467 

547,36447 

82, 104.67 

Registro autorización de la est1mac1ón Nº 4 a cargo de Constru=1ones 

Omega, S A. de C.V. del mes de Noviembre 
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111 Bancos 

001 Banca Mifel 

-- 1 - 1 

629,469.14 

629,469.14 

113 Estimaciones por cobrar 

001 Const. Omega 629,469.14 

Registro deposito cobro estimación Nº 4 

Diciembre. 

111 Bancos 

001 Banca Mifel 

112 Clientes 

002 Casa Nº 3 

---1-1 

335,000.00 

335,000.00 

335,000.00 

629,469.14 

335,000.00 

Registro de la liquidación de Ja Casa Nº 3 recibido en el mes de 

diciembre 
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111 

001 

213 

001 

Bancos 

Banca Mifel 

Anticipos de clientes 

Const. Omega 

1-2--

650,000.00 

650,000.00 

650,000 00 

650,000.00 

Registro anticipo Estimación Nº 5 recibido en el mes de diciembre. 

---- o -
135 

002 

Impuestos pagados por antic. 84.782.60 

IVA pag. por antic 84.782.60 

217 IVA por Pagar 

001 IVA Trasladado 84,782.60 

84,782.60 

Registro del IVA causado en con el ant1c1po recibido en el mes de 

diciembre de 1996. 
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Anexol 

CONTRATO DE OBRA A PRECIO ALZADO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE CONSTRUCCIONES OMEGA, S.A. DE C.V. 
REPRESENTADA POR EL LICENCIADO FRANCISCO COLÍN CRUZ 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, Y POR LA OTRA, 
CORPORACIÓN ÁGUILA, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR SU 
ADMINISTRADOR ÚNICO EL INGENIERO HUMBERTO ALVAREZ 
CHIAPA. 

DECLARACIONES 

1. Declaran las partes que para la mejor comprensión del presente 
contrato, en lo sucesivo a Construcciones Omega, S.A. de C.V .. se le 
denominará "LA CONTRA TAN TE''. y a Corporación Aguila, S.A. de 
C.V., se le denominará "LA CONTRATISTA". 

DECLARA "LA CONTRATANTE": 

2. Que es una sociedad de carácter mercantil, constituida de acuerdo a 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, debidamente inscrita en el 
Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, bajo el número COM-850430-FXZ. 

3. Ser legitima propietaria del terreno ubicado en el KM 125 de la 
Carretera México-Toluca en la Col. Cuajimalpa, en México. D.F .. con 
una superficie de 16,815 M2, de acuerdo con el plano topográfico que 
con anterioridad le fue entregado a la contratista. 

4. Que el Lic. Francisco Colín Cruz acredita su carácter de Director 
General con el testimonio de la Escritura Pública Nº 9562, de fecha 13 
de diciembre de 1989, pasada ante la fe del Licenciado Fernando Balam 
Cruz, Notario Público Nº 900 de México, D.F .. por virtud del cual se 
protocolizó la parte conducente del acta de la Asamblea General 
Ordinaria de Socios de Construcciones Omega, S.A. DE C.V .. en la que 
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fue designado para desempeñar el cargo que ostenta. el cual a la fecha 
no le ha sido revocado ni limitado en forma alguna. 

5. Que para los efectos legales y admin1strat1vos de este contrato. señala 
como domicilio el ubicado en la calle de Odesa Nº 314. Col Por1ales. 
Delegación Benito Juárez. Código Postal 03300 en México. Distrito 
Federal. 

6. Que es su interés par11cular construir en el predio antes mencionado. 
36 casas-hab1tac1ón con una superf1c1e aproximada de 398 M2. 1 casa 
Club y los servicios de vialidad e infraestructura correspondientes. de 
acuerdo con el proyecto ejecutivo que como ANEXO "A" se agrega al 
presente contrato. el cual firmado por las par1es forma par1e integrante de 
este contrato 

DECLARA "LA CONTRATISTA" 

7. Que es una sociedad de carácter mercantil. constituida de acuerdo a la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. mediante la Escritura Pública Nº 
178, del Distrito Federal e inscrita en el Registro Federal de 
Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. ba¡o el 
número CAl-910226-1T4. 

B. Que el tng. Hurnber1o Alvarez Chiapa es su Administrador único. de 
acuerdo con el nombramiento a su favor confendo en el Testimonio 
Notarial citado en la declaración anterior. y que sus facultades a la fecha 
no le han sido revocadas o limitadas. por lo que está facultado 
legalmente para celebrar el presente contrato 

9. Que tiene los recursos económicos suficientes para el cumplimiento 
oportuno de las obligaciones que se deriven de este contrato 

1 O. Que la construcción y e¡ecuc1ón de los traba¡os será conforme al 
proyecto ejecutivo, por lo que "LA CONTRATISTA" reconoce que es su 
responsabilidad absoluta la ejecución de los traba¡os conforme a dicho 
proyecto. 
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Atendiendo a las declaraciones anteriores. las partes otorgan las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO DEL CONTRA TO 

PRIMERA.- "LA CONTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA" celebran el 
presente contrato de obra a precio alzado. y por virtud del cual "LA 
CONTRATISTA" se obliga a e¡ecutar hasta su total terminación. la obra 
consistente en el -RESIDENCIAL EL YAOUI-. y que se detalla en el 
proyecto ejecutivo arquitectónico y demás planos que integran el mismo. 
el cual es del pleno conoc1m1ento de "LA CONTRATISTA" por haber 
sido elaborado por ésta La e¡ecuc1ón de los traba¡os incluye el suministro 
de los materiales. la coordinación de obra. la elaboración de planos. y 
todo lo necesario para la e¡ecuc1ón de la obra definida como 
RESIDENCIAL EL YAQUI El total de la documentacion a que se refiere 
esta cláusula. con la sola firma de "LA CONTRATISTA", pasa a formar 
parte de este contrato corno ANEXO "A" 

PRECIO 

SEGUNDA - "LA CONTRATANTE" pagará como contraprestación a 
"LA CONTRATISTA". por la completa e¡ecuc1ón de las obras materia de 
este contrato y admin1strac1ón. la cantidad que resulte de apllcar tos 
precios unitarios reconocidos y aceptados por ambas partes. y que 
incluye sus honorarios. a los volúmenes de obra real ejecutados. de 
acuerdo con los documentos contenidos en el ANEXO "A". adicionados 
con el Impuesto al Valor Agregado 

Los pagos se efectuarán de acuerdo a la est1mac1ones presentadas por 
"LA CONTRATISTA". y que deberán estar revisadas y aprobadas por 
"LA CONTRATANTE" 
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"LA CONTRATANTE" entregara a "LA CONTRATISTA" como anticipo 
y para inicio de los traba¡os detallados en el ANEXO "A", la cantidad de 
$ 1 ·oo0,000.00. ( UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M N. ) 

Una vez concluidos los trabajos estipulados en el presente contrato. "LA 
CONTRATANTE" deberé'! cerciorarse de su correcta e¡ecuc1ón y los 
honorarios de "LA CONTRATISTA''. haciendo constar por escrito su 
conformidad con los referidos trabajos 

La constancia expedida por "LA CONTRATANTE" en tal caso. serviré'! 
como base a "LA CONTRATISTA" para presentar a cobro las 
estimaciones sobre traba¡os pendientes de pago 

FONDO DE GARANTÍA 

TERCERA.- "LA CONTRATISTA" responderé'! hasta por término de un 
año después de haber sido recibidos y aprobados todos los rraba¡os. de 
los defectos atribuibles a su dirección que llegaren a desaparecer. mano 
de obra o cualquier otra falla u om1s1ón que se determine en base a la 
ejecución de un trabajo deficiente Asimismo. durante el proceso de la 
obra sera responsable de los defectos o def1cienc1as. para lo cual por 
"LA CONTRATANTE" le retendré'! el 1 % del rotal de los pagos 
inherentes a sus honorarios y le seran reintegrados en el momento en 
que "LA CONTRATANTE" extienda su conformidad con la conclusión de 
la obra. 

SUJECIÓN A PLANOS Y PROYECTOS. 

CUARTA.- "LA CONTRATISTA" se obliga a e¡ecutar las obras~· traba¡os 
objeto de este contrato, su¡eté'lndose estrictamente a las espec1f1cac1ones. 
datos, planos y características generales del proyecto elaborado por ésta 
y aprobado POR "LA CONTRATANTE" Toda modificación que no éste 
expresamente autorizada por "LA CONTRATANTE". no se pagara y en 
su caso, dara motivo para exigir a "LA CONTRATISTA" el pago de 
daños y perjuicios que se originen. así como a reponer la obra en la 
forma correcta sin costo adicional para "LA CONTRATANTE" 
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MODIFICACIONES AL PROYECTO 

QUINTA .- En el caso de que "LA CONTRATANTE" acuerde realizar 
modificaciones al proyecto 1n1c1al. lo comunicará por escrito a "LA 
CONTRATISTA". a erecto de que se realicen oportunamente los 
cambios en los planos y especificaciones técnicas de los mismos Si el 
precio y el liempo de entrega sufriera modificaciones. las partes podrán 
convenir las variaciones correspondientes. la cual suscrita para ambas 
contratantes consl1turrá una rnod1ficac1ón a este contrato y tendrá plena 
validez. de¡ando sin erecto las cláusulas que resultaren afectadas. 
quedando vigentes todas aquellas en las que no se h1c1era referencia 
alguna 

INSPECCIÓN DE OBRAS 

SEXTA.- "LA CONTRATANTE" quedará facultada para cerciorarse de 
que Jos traba¡os se efectúen de acuerdo con el programa realizados 
con¡untamente entre ésta y "LA CONTRATISTA". pudiendo tener las 
facilidades necesarias a efecto de constar. para garantía y segundad de 
la buena calidad del traba¡o s1 el personal ut1l1zado por "LA 
CONTRATISTA" reúne los conoc1m1entos y aptitudes necesarias en las 
especialidades que. de acuerdo con las act1v1dades resultantes en la 
programación. se hubiera estimado necesario entre ambas partes. en 
caso de que fuera lo contrario. "LA CONTRATANTE" podra solicitar a 
"LA CONTRATISTA" el cambio de elemento o elementos que no 
reúnan la capacidad y aptitudes en la categoría o especialidad para la 
que fueron contratados 

SUMINISTROS 

SÉPTIMA.- "LA CONTRATISTA" suministrará en forma oportuna todos 
los materiales necesarios para la e¡ecución de los traba¡os estipulados en 
este contrato. de acuerdo con los precios unitarios que se indiquen en el 
ANEXO "A" del presente contrato 
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Asimismo. la mano de obra calificada y no calificada en la especialidad y 
cantidad necesarias. asi como la dirección y supervisión de la obra y en 
general todos los elementos necesarios para el 1rnc10. ejecución, 
desarrollo y conclusión de la obra 

SUSPENSIÓN DE LA OBRA 

OCTAVA .- "LA CONTRATISTA" podrá suspender las obras y trabajos 
sin que se considere como incumplimiento del contrato. en los siguientes 
casos: 

A. Cuando "LA CONTRATANTE" no cumpla con el pago de las 
estimaciones. dentro de los plazos en que cada caso queden estipulados 

B. Por órdenes expresas dadas por escrito por "LA CONTRATANTE" 

CAUSAS DE RESCISIÓN. 

NOVENA .- Son causa justificadas de resc1s1ón del presente contrato sin 
responsabilidad para "LA CONTRATANTE" 

A. Que "LA CONTRATISTA" ceda. traspase o transfiera total o 
parcialmente este contrato si autorización expresa y por escrito dada por 
"LA CONTRATANTE"-

B. Que "LA CONTRATISTA" suspenda durante tres dias 
injustificadamente la obra o trabajos. o los ejecute sin ajustarse a las 
condiciones previstas o que por problemas de índole laboral los trabajos 
se vean entorpecidos durante tres dias. por la acción individual o 
colectiva de sus trabajadores. 

C. Que "LA CONTRATISTA" retrase en tres semanas o mas el avance 
de los trabajos encomendados. según los programas de obra 
reconocidos en el ANEXO "A". 
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RESPONSABILIDAD LABORAL 

DÉCIMA .- El personal que ejecute los trabajos materia del presente 
instrumento. sera contratado en su totalidad por "LA CONTRATISTA" . 
la cual atenderá al hecho de que, como cuenta con los elementos propios 
y suficientes. bajo su absoluta responsab1l1dad queda entendido de que 
las relaciones de traba¡o entre "LA CONTRATISTA". sus empleados y 
trabajadores son de su exclusiva responsab1l1dad y que por consiguiente. 
toda reclamación proveniente de su personal. ya sea por incumplimiento 
de sus contratos ind1v1duales o colectivos por riesgos. etc . serán 
absorbidos por "LA CONTRATISTA". en sus condiciones de patrón. de 
acuerdo con lo dispuesto por el Articulo 130 De la Ley Federal del 
Trabajo. que en su parte conducente dice No serán 1ntermed1arios sino 
patrones. las empresas establecidas que contraten trabajos para 
ejecutarlos con elementos propios suficientes para cumplir las 
obligaciones con sus patrones"" 

Al efecto la presente clausula y en caso de que "LA CONTRATANTE" 
hubiese de erogar cantidad alguna con motivo de reclamación jUd1c1al o 
extrajudicial presentada por uno o vanos trabajadores de "LA 
CONTRATISTA''. ésta le deberá resarcir los gastos o 1ndemnizac1ones 
originados por tal motivo 

Es obligación de "LA CONTRATISTA''. mostrar al representante que 
designe "LA CONTRATANTE''. cuantas veces lo sol1c1te. información 
fehaciente que muestre que todo su personal esté inscrito en el Seguro 
Social y que esta cumpliendo con la Ley del Seguro Social obligatoria 

"LA CONTRATISTA" se compromete a cumplir para la ejecución de este 
contrato. con todas las normas y medidas de segundad establecidas en 
el Reglamento de Segundad e H1g1ene Industrial que "LA 
CONTRATANTE" tiene en vigor. velando en todo momento por la 
completa segundad de cada una de las d1spos1c1ones contenidas en 
dicho reglamento para los efectos anteriores El personal de "LA 
CONTRATISTA" deberá usar siempre casco y zapatos de seguridad 
dentro de la obra. siendo estos proporcionados por "LA 
CONTRATISTA"- "LA CONTRATANTE" podrá sol1c1tar a "LA 
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CONTRATISTA" que despida al personal que no acate estas 
disposiciones. 

MATERIALES Y EQUIPO PROPIEDAD DE "LA CONTRATISTA". 

DÉCIMA PRIMERA .- "LA CONTRATISTA" tendrá a su cargo la 
transportación de su personal, equipo. herramienta y materiales que 
utilicen en la obra, por consiguiente, responderá de cualquier 
contingencia que por tal motivo se origine. 

Asimismo. "LA CONTRATISTA" sera responsable de cualquier pérdida, 
robo o sustracción de equipo, herramienta o materiales de su propiedad. 
"LA CONTRATANTE" proveerá a "LA CONTRATISTA" de un lugar 
para guardar sus equipos y herramientas. 

RESPONSABILIDAD. 

DÉCIMA SEGUNDA .- "LA CONTRATISTA" será responsable durante 
la ejecución de los trabajos a su cargo, de los daños directos excluyendo 
los indirectos y consecuenciales que llegara a ocasionar tanto a la obra 
como a terceras personas. 

Asimismo, "LA CONTRATISTA" sera responsable de que durante la 
ejecución de los trabajos a su cargo. no exista acumulación de basura y 
al término de la obra, dejará el lugar limpio. 

RESERVA PROFESIONAL. 

DÉCIMA TERCERA .- Se considerara parte fundamental para la 
recepción de los trabajos. la entrega por "LA CONTRATISTA" de 
instructivos, especificaciones y planos pertenecientes a "LA 
CONTRATANTE", así como toda documentación que tenga en su poder 
y que constituya un interés o secreto profesional, a cuyo efecto. "LA 
CONTRATISTA" se compromete formalmente a no divulgar o transmitir 
en modo alguno a su personal u organización ajena a "LA 
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CONTRATANTE" los conoc1m1entos o tecnología a que llegue a 
compenetrarse con motivo de los traba¡os materia de este contrato. y 
exigir el mismo compromiso por escroto a los empleados o personas a 
sus órdenes. que lleguen a prestar sus servicios en la ejecución de los 
trabajos del presente contrato "LA CONTRATISTA" sera responsable 
de los perjuicios que llegaren a ocasionarse en caso de que terceras 
personas hagan uso de tecnologías o proced1m1entos que cons!Jluyen un 
secreto prores1onal en per¡uic10 de "LA CONTRATANTE". en caso de 
comprobarse su participación directa o la de sus empleados en el evento 
mencionado 

GENERALIDADES 

DÉCIMA CUARTA - las partes declaran que los costos de obra que se 
han fijado en los anexos. se han considerado en razón de los precios 
unotanos actuales. por lo que se conviene que en caso de haber un 
incremento en los precios de los elementos y mano de obra necesarios 
para la ejecución de los traba1os. las partes de común acuerdo llevaran a 
cabo una revisión de los precios fi1ados en este contrato. en su caso. el 
ajuste en la misma proporción del incremento verificado 

Para este erecto "LA CONTRATISTA" entregara el catalogo de 
conceptos y precios unotanos que como ANEXO .. B .. se agrega al 
presente contrato y que representa el costo total de la obra 

DÉCIMA QUINTA.- las partes convienen en que "LA CONTRATISTA" 
no podra subcontratar los traba¡os previstos en este contrato. sin la 
autorización expresa de "LA CONTRATANTE". la violación a esta 
disposición dara como erecto la rescisión inmediata del contrato sin 
necesidad de declaración ¡ud1c1al al erecto 

COMPETENCIA JUDICIAL 

DÉCIMA SEXTA .- las partes man1r1estan expresamente que para la 
interpretación. apl1cac1ón y e¡ecuc1ón de presente contrato. se someten 
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expresamente a la jurisdicción de los tribunales de fuero Común de la 
Ciudad de México, D.F., con exclusión de cualquier otro que pudiera 
corresponder a las partes e'! razón de su domicilio presente o futuro. 

Leido que fue el presente instrumento y estando conformes las partes en 
su contenido y alcance, lo firman en la Ciudad de México. D.F., el dia tres 
de enero de mil novecientos noventa y seis. 

"LA CONTRATANTE" 

LIC. FRANCISCO COLÍN 
CRUZ 

Director General 
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CHIAPA 
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ANEXOll 

CONSTRUCCIONES OMEGA, S. A. DE C. 

OBRA RESIDENCIAL EL YAQ UI 

UBICACION CARR MEXJCO - TOLUCA KM 125 COL CUAJIMALPA 

CONTRATISTA CORPORACION AGUILA. s A DE e V 

FECHA 10 DE MARZO DE 1996 

ESTIMACION Nº 01 DEFINITIVA 

PERIODO DEL t• DE ENERO DE 1996 AL 10 DE MARZO DE 1996 

DESCRIPCION 

TRABAJOS DE OBRA CIVIL REALIZADOS DEL O 1 DE 

ENERO DE 19~6 AL 10 DE MARZO DE 1~96 EN LA OBRA 

UBICADA EN CARR MEXICO - TOLUCA KM 125 COL 

CUAJIMALPA 

ELABORO 
ARO RUBEN RUIZ 

Vo Bo 
ARO ADOLFO GARCES 

lroTAL Esi1MAbóN 

,, V A EST1MAC16N 

ifÓTAL ESflMACiON 

IMPORTE 

$1010618 81 

St01061d81 

$151.592 82 

S1.1ó2.21t 65 

(UN MILLON CIENTO SESENTA Y DOS t.UL DOSCIENTOS ONCE PESOS 631100 M N) 
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CONSTRUCCIONES OMEGA, 

OBRA: RESIDENCIAL EL 

UBICACION. CARR MEXICO - TOLUCA KM 125 COL 

CONTRATISTA. CORPORACION AGUILA. s 
FECHA· 18 DE MAYO DE 1996 

ESTIMACION N• 02 DEFINITIVA 

PERIODO DEL 10 DE MARZO AL 18 DE MAYO DE 1996 

DESCRIPCION 

TRABAJOS DE OBRA CIVIL REALIZADOS DEL 10 DE 

MARZO DE 1996 AL 18 DE MAYO DE 1996 EN LA OBRA 

UBICADA EN CARR MEXICO - TOLUCA KM 125 COL 

CUA.JJMALPA 

ELABORÓ 
ARO RUBEN RUIZ 

Vo. Bo. 
ARO. ADOLFO GARCES 

ITOTAL ESflMACióN 

11 V A ESTIMAC16N 

lfófAL ESfiMACióN 

ANEXO 111 

S. A. DE C. 

YAOUI 

CUAJIMALPA 

A DE e V 

IMPORTE 

$432.646 04 

$432.646 04 

$64.927 21 

(CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETEUTA Y CINCO PESOS 2!.1100 M N) 
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ANEXO IV 

CONSTRUCCIONES OMEGA, S. A. DE c. 

OBRA RESIDENCIAL EL YA OUI 

UBICACION CARR MEXICO - TOLUCA KM 125 COL CUA.JIMALPA 

CONTRATISTA CORPORACION AGUILA. s A DE e V 

FECHA 13 DE AGOSTO DE 1996 

ESTIMACION Nª 03 DEFINITIVA 

PERIODO DEL 18 DE MAYO DE 1996 Al 13 DE AGOSTO DE 1996 

DESCRIPCION 

TRABAJOS DE OBRA CIVIL REALIZADOS DEL 16 DE 

MAYO DE 1996 Al 13 DE AGOSTO DE 1996 EN LA OBRA 

UBICADA EN CARR MEXICO - TOLUCA KM 125 COL 

CUAJIMALPA 

ELABORO 
ARO RUBEN RUIZ 

Vo Bo 
ARO ADOLFO GARCES 

lfófAL EST1MAC16N 

11 V A bSTiMAC1ÓN 

ifófAL r::Sf1MACIÓN 

IMPORTE 

51.137.41391 

$1,137.413 91 

$17061209 

$1.308.620 óo 

(UN MILLON TRESCIENTOS OCHO Mil VEINTISEIS PESOS 001100 M N) 
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ANEXO V 

CLUB DEPORTIVO MARTE, S.C. 

OBRA· ESTADIO CENTRAL 

UBICACION. INDIANA Nº 255 COL CONOORES 

CONTRATISTA. CORPORACION AGUILA, s A DE e V 

FECHA: 16 DE OCTUBRE DE 1996 

ESTIMACION N• 01 DEFINITIVA 

PERIODO DEL 2 DE SEPTIEMBRE AL 16 DE OCTUBRE DE 1996 

OESCRIPCION 

TRABAJOS DE OBRA CIVIL REALIZADOS DEL 02 DE 

SEPTIEMBRE DE 1996 AL 30 DE OCTUBRE DE 1996 EN LA 

OBRA UBICADA EN INDIANA Nº 255 COL CONDORES 

ELABORO 
ARQ. RUBEN RUIZ 

Vo. Bo. 
ING. ARTURO GOMEZ 

ITOTAL ESf1MAC16N 

I• V A. EtiTiMAC16N 

ffóiAL e§i1MAC16N 

IMPORTE 

$4 .325.396 00 

$4.325.396 ºº 
S64t5.B09 40 

$4.974,20~ 40 

(CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OOSCIENTOS CINCO PESOS .. 01100 M N) 
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ANEXO VI 

CONSTRUCCIONES OMEGA, s. A. DE c. 
OBRA· RESIDENCIAL EL YAOUI 

UBICACION CARR MEXICO. TOLUCA KM 125 COL CUAJIMALPA 

CONTRATISL"- CORPORACION AGUILA. s A DE e V 

FECHA. 30 DE NOVIEMBRE DE 1996 

ESTIMACION Nº 04 DEFINITIVA 

PERIODO DEL 13 DE AGOSTO OE 1996AL 30 OE NOVIEMBRE DE 1996 

OESCRIPCION 

TRABAJOS DE OBRA CIVIL REALIZADOS DEL 13 DE 

AGOSTO DE 1996 AL 30 DE NUVIEMBRE DE 19!J6 EN LA 

OBRA UBICADA EN CARR 

COL CUAJIMALPA 

ELABORO 
ARO RUBEN RUIZ 

Vo Bo 
ARO ADOLFO GARCES 

MEXICO - TOLUCA KM 125 

ITOTAL ESl IMACIÓN 

11 V A ESfiMAÓÓN 

lfóTAL EST1MÁC16N 

IMPORTE 

$547.364 47 

$547.364 47 

$82.104 67 

$629.469 14 

v. 

(SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 141100 M 
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Conclusiones: 

La industria de la construcción es una de las más importantes actividades 

a nivel nacional, un gran soporte económico. la cual genera un 

importante número de empleos. 

De acuerdo a este tipo de actividades. las empresas constructoras se 

encuentran bajo un régimen especial de tributación, diferente en algunos 

aspectos a las demás actividades económicas. previstas en Ley 

En algunas ocasiones. cuando se da inicio a una obra a finales de un 

ejercicio y se recibe un anticipo considerable. este se debe considerar 

como un ingreso acumulable. por lo que el impuesto resultante en ese 

ejercicio puede ser bastante considerable. además de obtener un 

coeficiente de utilidad demasiado alto. lo cual va a repercutir en sus 

pagos provisionales del ejercicio posterior. independientemente si estos 

ingresos provienen de obras de construcción de vivienda o de otro tipo. 

Esto representa un pago excesivo del Impuesto Sobre la Renta así como 

del Impuesto al Valor Agregado, ya que no es posible realizar compras 

por montos tan considerables en tan corto tiempo, aunque estos se 

realicen posteriormente y sean deducibles en el ejercicio posterior 
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Como consecuencia las compañías constructoras se ven afectadas 

dentro de sus finanzas y flu¡os de efectivo. debido al desembolso que 

tienen que realizar para el pago de estas contnbucoones. provocándoles 

en muchos casos crisis de efectivo para llevar a cabo la construcción de 

la obra; llegando en algunas ocasiones al fonancoamoento bancario con 

altas tasas de interés 

Para dar apoyo a la industria de la construcción. tanto en materia fosca! 

como financiera. proncopalmente a aquellas que se dedican a construir 

viviendas. considero que seria necesario que se llevaran a cabo algunas 

reformas como las soguoentes 

1. Que los antocopos provenientes de la ena¡enacoón de vovoendas no se 

acumulen para efectos del Impuesto Sobre la Renta. hasta el momento 

en que se termine y escriture la vovoenda. esto con la fonalodad de que 

estos ant1c1pos sean invertidos en la construcción y se acorte el tiempo 

de proceso de la construcción de esta vovoenda 

2. Que se reduzca la tasa del Impuesto Sobre la Renta a aquellos 

constructores y promotores de v1v1endas de interés social 

3. Aunque en el presente traba¡o solo se hizo referencia al Impuesto 

Sobre la Renta y al Impuesto al Valor Agregado derivado de los ingresos 

obtenidos por la compañías constructoras. es importante mencionar la 

trascendencia que mantiene el Impuesto al Activo. debido a la 

infraestructura con la que cuentan este topo de empresas. pudiendo 
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exentar para la determinación de este impuesto la maquinaria y el equipo 

de transporte utilizados en la construcción de viviendas. 

4. En el caso de financiamiento bancario, se podrian otorgar tasas 

preferenciales a este tipo de construcciones. 

Con estos puntos considero que la industria de la construcción podria 

otorgar más empleos fijos, así como contribuir con sus obligaciones 

fiscales en forma más proporcionada a el tipo de construcciones que 

realice en beneficio de la población en general. 

81 



Bibliografía: 

Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Do Fiscal Editores 

México. 1997 

Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Do Fiscal Editores 

México. 1 997 

Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Do Fiscal Editores 

México. 1997 

Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Do Fiscal Editores 

México. 1 997 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 

Instituto Mexicano de Conladores Públicos. A.C. 

México. 1 996 

82 



Estudio del Régimen Fiscal de Empresas Constructoras 

C.P. Carlos R. Mathelin Leyva 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

México, 1996 

Taller de Practicas Fiscales 

Pérez Chavez Campero Fol 

Tax Editores 

México, 1997 

83 


	Portada
	Índice
	Objetivo
	Introducción
	1. Conceptos Generales en la Industria de la Construcción
	2. Tratamiento Contable de los Ingresos en la Industria de la Construcción
	3. Tratamiento Fiscal de los Ingresos
	4. Determinación del Pago de los Impuestos
	5. Caso Práctico
	Conclusiones
	Bibliografía



